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Mlnlsterte ds fonsniig
E$al d€oreÍo autorieando al Miniaf^o de £8te 

beparlamenio para que presente á las 
OóTÍéa un proyecto de ley para aceptar la 
ampliación de 1,200.000 pesetas, ó sea 
hasta 3M0 000 del anticipo de pesetas 
2.560 O$0 á que se refere la Ley de 30 de 
Junio de 1916, ofrecida por las Diputa- 
cioms Provinciales de Guipúzcoa y Álava, 
FáginasMSy 68i,

Beal decreto concediendo libertad condional 
á lós penados qué ée menciúnan—Pagi* 
ñas 684 y 685.

. &fíaltt@Ho de Foifsíeá?t©;
p4áUs decretos nombrando, en ascenso ds 

escala, Consejeros del Cuerpo de Ingenie
ros dé Caminos, Canales y Puertos, con 
la eategoria de Jefes de Ádministraci^ 
dé primera clase, á D. José ¿^ans ^ofer, 
D, Ticente Salinas y Arribiílaga, D. Juan 
Gsrvanies y  Sam de Andino, Pé 0édnci*- 
m  MontenegróZy Calle y D, Valeriano 
Périer y Megia.-^Fáginas 6Í5 y 686.

tkró declarando úficialmmie constituida la 
Cámara Agrícola dé Burgos.— Fáginci 
$86.

Beal orden disponiendo se encargue del dis
pacho de los asuntos del Personal de esté 
Ministerio D. Rafael María Cavaniílaé y 
Árrozola, Oficial mayor de la Secretaria j 
del mismo.—Página 686. ' i

E sta d o .— Subsecretaría. —Sección áe Co
mercio,—Anunciando que el asunto rela
tivo á las barrims de vino capturadas en 
Cette á bordo del vapor Begoña IV, se 
halla sometido á la jurisdicción del ■-Tri
bunal de presas, y que los inieresados tiê - 
nen un plam de dos meses para la pre
sentación de reclamacioms.—Página 686.

Anunciando qus queda sometida á previa 
Ucencia del Mimstro del Tesoro intro
ducción en lialia de las mercancias de 
origen ó procedencia extranjera que no 
estén destinadas directamente á la ádmh 
nisiración pública del Estado.—Página 
686.

HAOiBWDA.-^Dirección General del íe s o ’ 
ro Fábiieo y Ordenación genéral de 
Pagos del Estado.—-án«l¿ndo los m* 
guaráos de depósito que se indican.—Pá
gina 686.

iNSTKücoiÓB PtBLiOA.—Subsecretaría— 
Declamando desiertas las oposieióms cele
bradas para proveer,"en turno de Auxi
liares, las Cátedras de Lmgua y Litera
tura españolas de las Universidades de 
Oviedo y Murcia.—Página 686,

M re cc ió n  G en era l d e  P r im er a  ensefíansKa 
Concediendo el placo ds quince días para' 
la presentación de reclamaciones al folle
to 7F, correspondiente á los 
gresados en él escalafón durante el año 
próximo pasado— Página 686.

A m m  1.^— Bíqi:,sa.—CtoimvATOítiO Giííi* 
tbaIa MbteorolÓgííX). — Oposicionks: 
Subastas . — ÁúMiNisTBAoíóTr Feovib- 
oiaií;— Administración Mukicipaií;-*^ 
Anuncios oficia les dsl Colegio Noiorrial 
de Madrid, La Aseguradora del Vallés, 
Compañía dé loa Caminos de Hierro ásl 
Sur de España y Banco dé España (Td* 
Ifficto).—S an to ra l.—EfFKCTXCüLOS.

¡ A n e x o  | .® ^ E d k 5t o s .— C u á d r o s  e s ta d Í s -
^TIÓOS'DE' ■;

H a c ie n d a .—^ b seo retar ía .— Co«Íiñi#dcíó» 
del escalafón de Oficiales del Cuerpo ge
neral dé la Administf adán de la Hacien
da públiea.

Relación del movimiento del personal per
teneciente al Cuerpo general de la Adinp 
nisiración de la Hacienda públiea, j u 
rante el mes dé Mareo del año dcltídl*

Esbalofén del Cuerpo ds Arquitectós de Hd- 
eienia pública.

I n str u cc ió n  P ü b u c a .— D ir e c c ió n  Gene* 
r a l d e  P r im er a  en se fía n za .— Osn^nNo^ 
cién del cenmrso general de ifwáado ep- 
rrespondienté al año aciusd (Maestras).

A n e x o  8 .°— T r ib u n a l  Su»»BBib.-^SALA
DE BO CONTSNC^OSO-ADNINlSmAlTVÓ,--
Pliegos 22, 23 y 24.

PARTE OFiCíAL

m OEM l D£L COSSEJO M11STE9S

8. M. ®1 R b y  »on SWfenso Xin (q. D. f .), 
Bi M. !• Rkima Dpfi» Tictoria Eugenia, 
S. A. R. el Principa de Asturias é In?- 
tuitps jr lepaos personas da U Augusta 
Bwl Familia, eontinúan sin neredad ea 
ra iMpartanta salud.

n p j u t  ,1  rGiBim
D M K R O

De acuerdó'con Mi Oonsejo de Minia- 
■tfiaí". ' ' v' . . ■-

Vengo en autorizar al de Fomento para 
ipretnntar t  las Cortes un proyecto de ley 
ppa aceptar la ampliación de i.200,000 

' BÜétMr d sea basta 8.700.000 del anticip<r

de pesetas 2.5S0.G00 á que se refiere la 
Ley de SO de Julio de 1916, ofrecida por 
las Diputaciones Provinciales de Gui
púzcoa y Alava.

Dado en Palacio ft catorce de Junio de 
mil novedentos lUeoioi&o.

ALF0»«0. í
Bi Itlnlátro S« BVMamt.,

Frsndtct Cantó.:
■ '  A x i s  consBS

Las obras dé la Sección de Vitoria al 
feiTOcarril de Durango á Zumárrágá, 3e 
la línea de Estella p<» Vlloria*- i  empal
mar mitíe los Mártires y Vergara'Con la 
de Durango á;Zümárraga, sé e jécu ^  ac
tualmente por el Estado con cargó á an
ticipo dé 2.650.000 pesetas, que fué ofre
cido por las Diputaciones de Alayá y 
Guipúzcoa, y  que el Ministerio de Fo
mento pudo aceptar, según lo estábiéCi-i 
do en la Ley de 80 de Julio de 191S.

Las circunstancias actuales de carestía 
de precios de materiales para la cons- 
muoción y de la mano de' obra y álgunós 
imprevistos, hacen dicha cantidad insu- 
flcianle y necesaria su ampliación en 
1̂2ilÓiOOO, si laS obras no han de parali- 
cársé de un modo inmediato y si han de 
ser terminadas en el plazó más córtó po
sible, como 16 reclaman la impOrtancii 
de la sección da linea de que ie trata y 
el interés que despierta en las' locaUda- 
des interesadas.

Por tal intmds, las mismas Diputaeió^ 
nes citadas'ofreoén aumentar su antici
po, dél qué sólo han sido reintegradas 
en 760.(M> pesetas, hasta 3.760.000 pese
tas, y siendo i  todas luces évidénte la . 
conveniencia para el interés público de

en 1-S00.9S0 pesetas, m Ministro que sus- 
^ b e  tiene el honor de someter á la ron
Mdm»món de las Cknt«i el i^niim
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tWBSrECTQ m
Artículo 1.  ̂ Se autoriza al Ministro de 

S'omento para aceptar la ampliación en 
1.200.000 pesetas, 6 B0 a hasta SJ^O GOO. 
dei anticipo de pesetas 2.550.000 á que so 
tefiere la Ley de EO de Julio de 1916, ofre* 
«ida por las Biputaoionea Provinciales 
de Guipúzcoa y Alava para terminar la 
aecolóu d© Yitoria á la IS^ea de Durango 
áZ um trrága, del ferrocarril de Estelia 
por Vitoria á empalmar entro Los Márti
res y Vergara con el de Durango á Zu* 
márraga,

Art. 2.® La entrega al Ministerio de 
fom ento y el empleo . de dicha amplia
ción d© anticipo se regularán por 10 esta 
lilécido en los artículos 1° y de la m is
ma Ley.
' Art. E.® La ampliación del anticipo, lo 

íaismo que éste, no devengarán interés 
alguno en favor de las Diputaciones, y loa 
reintegros se harán por anualidades de 
1 OÓÓ.OOO de pesetás en cada uno de los 
•ños 1918, 1919 y 1920, consignándose al 
éfecto ©n los Presupuestos generales del 
Estado las partidas correspondientes,

Art.,4.® Queda derogado el artículo 4,® 
de la citada Ley de 30 de Julio de 1916, y 
en vigor el artículo 5.® de la misma.

MadHd, 14 fl© Junio d© 1918=^E1 Minis
tro de Fomento, Francisco Cambó.

O T M i Di GMÜU í  n ( } ! l

V ' B lAÍi PlOEtllTO :
"%lstas las propuestas correspondientes 

aLacgundo trimestre del año en curso, 
íofmüladás po^ las Comisiones provin
ciales de Libertad condicional á favor do 
los reclusos sentenciados por los Tribu
nales del fuero ordinarfo que se hallan 
en el cuarto período penitenciario y lle
van extinguidas tres cuartas partes de 
aus condenas:

Vistos ©1 informe emitido por la Comi- 
lión Asesora del Ministerio de Grada y 
Justicia, m  cumplimiento de lo dispues
to por ©1 artículo 4.® de la Ley de 23 de 
Julio de 1914 y los demás preceptos d© la 
propia Ley y del Reglamento para su eje- 
^ c ió n  de 28 de Qctubre del mismo año;

De acuerdo con lo propuesto por el Mi- 
^ s tro  de Grada y Justicia, y de confor
midad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Tengo en conceder libertad coadieio- 
niíd á los penados que con expresión de 
las Prisiones en que se encuentran, á 

^n tin u ao ió n  se mmicionan:
Priiión proii^eiál de Vitoria, 

Ramón Mnyique Rafael Rodríguez Gor 
«esé -

PírMón erntral ih  Chdnchüla, 
Fcaneiseo Ruperto Arabfatorre OlaldOj 

lr»teiieo>Barba¿án García, Juan Manuel 
Huilléci Garda, Antonio Martínez Muñoz, 

Vid1»idóu Falaefos García, Manuel

IVidón correccional de Monómr„ 
Manuel Cbazarra Verdú y Alfredo Na

varro Raimundo.
PrUián corr^Gcianai d$ Berja.

Roque González Peraino, José Martín 
Ortiz, Antonio Moreno Rodríguez y José 
Rull Gutiérrez.

Prisión correcciúnal de Huércal Qv&ra*
■ Antonio Santiago Ruiz. ■;

■ Prisión provincM de Avila^
Melitón Sánchez Jiménez.

Prisión provincial de Badajos-,
Carlos Pérez Mendoza.

Prinián provincial de Palma de Maltorca^ 
Antonio Bestard Vidal.

Prisión celular de Barmlona.
Luis Orusells Torruella, Juan Llovera 

Xirau, Emilio Pérez Codina,'Francisco 
Roca Geronés, José Buenaventura Miguel  ̂
Sorra y Esteban Ventura Figuerola.

Frisién provimial de Burdos, 
Constancio Diez Beótegui, Andrés Ga- 

llárdb Escribano, Elisa Reguero Sómez y 
Padano Sierra Muriel.

Fruión cmtral de Burgos,
Antonio Alonso Manzanedo, Marcelino 

Aymerich Dexonna, Páscual Aznar Blay, 
Félix Oárpintoro Arnaiz, Ricardo Cii 
meht'Pacheco, Salvador España Gonzá
lez, Mariano Fernández Vázquez, Enri- 
qú© García Navarro, Colombiano Garda 
Rodríguez, Pío Hernández Gómez, Simón 
Herrero Velaseo, Juan  Martín Crespo, 
Nicolás Martínez Rodríguez, Silverio 
Mata Martín, Agustín Melero Nieto, Joa
quín Montero Navarro, Agustino Pamiés 
RebuÜ , Francisco, Taurá Martínez y 
Francisco Trullás SuñoL

Prisión provincial de Gámres. 
Nicolás Mateo Masa y Feliciano Torre- 

mocha Galán.
Prisión provincial de Oádie, 

Santiago Galván Luna y Antonio J i
ménez Caparró». í s
Früióy central del Puerto de Sania María, 

Frahciseó Borrego Muñoz, José María 
Cruz Alonso, Francisco Fernández Bar
ba, José Guardiolá Jové, Antonio López 
Huiz, Emiliano Martínez Ramiro, Isidoro 
Mena Martín, Francisco Pleite Linares, 
Juan Poblador Jiménez, Bernardo Roca 
Juan, Benito^inchez Murillo y Juan del 
Toro Sanlana.

Prisión central de Stín Férnando, 
Jerónimo Camacho Trujlilo , Benito 

Llórente Noriega y José Ruiz Robles. 
l^isión de Las Palmas, 

Baldoinero Rodríguez Mcntesdeoca.
Prisión de Santa Crue de Tmerifs, 

Dionisio Gómez Alfonso y José Manuel 
Mora Barroso.

Prisión provincial de Omiellón, 
Vicente Monfort Miró.

FriSián corHccional du Almadén, 
Étniiia Lumbreras Mora, Gabriel Au- 

réüo Pozo Jiménez y Bartolomé Manuel

Prisión provincial de Górdoha, 
Jerónimo Broncano García. Antonio 

Coleto Busto, Juan Coleto Busto, Antonio 
Rüiz Vela y Jo%é Serrano Folocio.

■ y Prhión provincial de Qmnea, 
Sinforiano Lópea Arribas y Lina Faus

ta Palacios López.
Prisión central de Figmras.

Luis Florido Gómez, Juan Socorro Gó
mez Maestro, Coledonlo Gozalo Gozalo, 
Aquillfío Moraíinos Duran’©, Felipe Ro/ 
dríguez Alonso, Fernando Soto González 
y Santiago Teruel Navarro.

Prisión provincial de Granada, 
Angeles García López, José Ramírez 

Garrido y José Molina Mármol.
Prisión central de Granada,' 

Ricardo Santiago Amores Cara vaca, 
Antonio José Julián Caballero Sarmien
to, Jacinto Delgado Torres, Aurelio Fer
nández Mármol, Pedro Flores Carrillo, 
Joaquín Jiménez Pérez, Pedro Lechuga 
Martínez, Emilio López Pastor Jiménez, 
Francisco Maldonado García, José Mar
tínez Padilla, Andrés Morcillo Benlto, 
Francisco Núñez Flores, Narciso Pérez 
Soto, Juan Rodríguez Galdeano y José 
Rosado Espada.

Prisión provincial de -Guadaloj^m,. 
Carlota María Jiménez Clemente y Fm> 

cuala Medina Lozano.
Prisión provincial San Sebastián, 

Pedro Echevesíe Lavandibar.
Prisión provincial de Hmlva,

Pío Santiago Gons'ález Oárdenaa, José 
Moreno Ponce y Benito Prieto Lorenzo.

Prisión provincial de Hmsoa, 
Antonio Cavero Plana y Juan Elbaiie 

Penón.
Pf'isién provincial de Jaén.

José María Campoy Montes, Lucas Mir 
tós García, José Mellado Rosell, Maouel 
Rubio Farra y Cristóbal Serrano HerváB,

Ftisión provincial 4e León,
Magín Cela irranja y José Posada Al- 

fávate.
Prisión corréccion&l de Maro, 

Fernando Lozano Bustamante y José 
Sáenz Villar.

Prisión provincial de Lugo,
Jesús Gómez Losada.

Prisión ceiidér de Madrid,
Félix Fernández González y Báltifóár 

García NaveroSi
Befúrmatorio de jóvenes de Álmlá 

de H^ares,
Cirilo Ortiz Pardo».

Prisión central de mujeres de Alcalá 
de

Práxedes Casas Capuchino, Luisa Már
quez Peña y Josefa Martinez @arpensu

Prisión provimial de 
José Lupiáñez Marcos, Salvador Fereá 

de la Rosa y José Reín aMo Ghacón. 
Prisión correccional de YéUe-Mél^a^ 

Juan Campt^ Cortés y 
W iim  ..........



H # aéa ta - da ^Síaitoidr

FHeión pw ineia l 
■;• José Cosía MartÍBes» .
.. ̂ : ’ Prüién correeeio^alció. Cíem. ,.

' >.-:Bioardo L6p0x;Raí^, Munae-
raMartliieSj Joaa ^,%vt.rtú' Empéhito, Jo^é 
Karía S,ánohe25 .Garda y Juan Bárichea 
Garoí ,̂ ■ . .; ' ■■■

PrMén eeniráj de Cúrfaffena. 
Fructuoso Atof^zán Rublo, Toribio 

.^tuo Gárcía,J.aau Miguel' Bris Eí^criba- 
UO, Agustiu üaslilJejo Biauco, Biíruardo 
(|aatílio Martíúez, MatiaBo Víctor Espan 
tftieón Asensio FernáBÍiez,Mariano Faeii' 
tes Sán chez dei Arco ̂ José .Ga ■ i p í en so 
Ramírez, Victoriano Mada^ Blanco, Fer 
Bando Marín Prieto, Natalio Martínez 
M,ariíaez, José... M'aría Navarro Sf.erra, 
Francisco Osun:« Pardo, Barnardo Pérjez 
Domínguez, Marcos Piernas Barnóá, 
F.rancisco del Río Quiróí^, Eleoterlo Ŝ '-a* 
zar Alonso, Eugenio Sánchez Barba, Ber
nardo Sánchez Pórez, Maómioo Félix 
ürís Moya, Jasó Víñals MiSíajiB, Faustino 
Francisco. Victoriano Vivas Loscos, José 
Iglesias Acéituao ó Isidro López Larios,

Prisién provincial de Oreme, 
Frsndsco Freljéo González,

Prifién provificirsi de Ovíédo, ■ 
Laureano Labal González, Enrique! Oa- 

aero, .Cabeza, José Fernández Alvarez, 
Manuel Fernández Suirez,_ aveUno Gon- 
wÁím García, 'Enrique Qjüdieilo Acebal, 
Arturo Buárez García y Maxlmln. Vlllá- 
Torde Iglesias.

, Prisíén pyovrftcial ás Palencia, i 
Fálij[ RePaUo Beoerril, Hermenegildo 

Frías y José Sánchez Barreiro* 
Prúión provimial de Ponti t̂'^w ü, 

Valentín Pastoriza y Felipo Bruno Pe 
reira Morán.

J^i$ién prqpincml de SMlamaf̂ CQf, 
Raimundo GiUeros Varés y Casimiro 

^García Estéve?.
Pruión csntml de 

Poioíiio Frnctüoau Gallego Gardie),
üolmm pmiUnciaria éel Pucbo, 

Fráuciseo Antonio Bayo Vill^^  ̂ l?tAh" 
«cisco Bfequez San Sa^uhdo, Juan Bo' 
t*rás Bisbal, Guillermo Cerrato Agudo, 
Luis Espuelaíi Fin 10a, José Fernández 
Lacia, Jacinto Gutiérrez'Blanco. Ouíiler- 
mo Municio Vega, Gil Valerio Sáinz y 
Cieifianto Vela Carrámiñana.

Prisión provincial de Segovia,
Valentín bateos Madrigal.

Pi^ñión pronimíal dé 
José María de Cáceres Gutiérrez, Mt- 

nuel Pinto García y Prancisoo Rodríguez 
González.

Prtsión'provincAal de Teirragoftet  ̂
Concepción Gil Martínez.

: provincial Termh
.Carmen .Fcrtea Aiog,re'.'

P^'úión provincial fM ToUdo, ■ 
Romualdo Marín Muñp? y Fran^lKO 

P’̂ fríaEsco& ir/ \  ■

Ú  S m h  m M
■v..̂«Vhnr ' ■

Peformaforio de ádutíoa de Oeaña,
Antonio Andrea Sánchez , Francíscó 

B^rnal Marco, A gas,tín Blanco PaBcuai, 
Manuel Cañete Falco. A?d'Oí?io María Crii’ 
ces Aguirrezabaiagíi», F îüsti•rio Díaz An- 
.tequera, Andró;5 Doncai G&rcí.a, B.las Ga
llardo Estepa, A.guedo Gíroo.a, V.ictoria 
Gémm Serrano,, Félix Hornllbis Chillón, 
Gregorio Lozano Rodríguez, B'as Mogo- 
Uón Barriga, Joíé Nie^a^ t^lariinez, Biiití 
Piñe.iro Ár?̂ g.ÓB, Rafael Re/eB ,.Eari\ Ao.-‘ 
ton lo Segura Belmonte. Ji?ars j  s6 Tama- 
yo.Sánchez, Francisco Tarea Guaits^ Pa
dre Tello S ;bririo y Antonio José Simeón' 
Tana Cabaiiero.'

' Prhián céular é@ Valmcia.
Francisco Bárberá Gónzález, Antonio 

G ̂  1 YO Y al verde, Jii ah B au t ista Cas m o  va.' 
Bestó, José Maté Castelló y Pedro.Anto
nio' Eoig .Expósito.

Fri-ñún dé m%fj€re8 de "YaUncia.
. .Rosa Beade García.'

Prüión cenfral de San Migud ds h)$
■ Domingo. Dorta García, Joaquín Egea- 

.MacíaSj.Fasoaal .Eraso Ga&tkb.aro, B-lan 
Esteba'Q. Aldea, YictorianO Ffrnliidex Sa?* 
menteyo, FÍo.renalo Hilario Foj Sauz, Bal-• 
vador G-ómes Rodríg'uez,, Tomls Gó]ii;eá' 
lez Arráez, Juan Luis Ghu'záíez Martin, 
Jofíó Go.tÍér,r6z jHsériez, isidoro .Herráiiz 
Muñoz, Santiago Melcón López. Visita- ' 
ción Ramírez Jiménez, F.raacisco Rubio 
Lafueníe, Tomás Sáiisbez Gasíego PenéSí 
J a a i  Solé y .Patricio ■ Torrea
Mansüla^

Friñién provincial de Yalladolid. 
/Manuel áfunxkz Martísoz, Felicísima 

Alonso Cs.Gt'átiiio, Ra'kel Barreda Diez, 
Joan Bruña Pérez, Adriano Castaño,Zu
rro y Antonio Da Elera Kaeda.

Prisión prainncial df'f Bidjao,
Maxi.m.ÍnoGoiV®á.lez Sarmiento.

proviiíCiúiI í h - ' ,
; Benlamín. G&rbáj o Fern^ro, José Tgle • 
sks Igie-siaf, Francisco Parra • Aivarez y 
María Vaquero-Junqu.®nL

triHófi'prúvirímál de Zaragoia.
Loranzo Aldea Gómez/ Tomás Alance 

Martínez, 8utí> Crespo Cah'-o, Marcos Ma
rín Vargas y Francisco Navarro Escu-' 
déro.

La libertad condicioBal que el presente 
■Decreto concede ha de entenderse aplica
ble á la pena prinoipgl que actual oiente 
extingue cada reduso y no á cualquier 
otra pen^ ó responsabilidad á que se ha» 
He sstn tan ciado y que postériormehté 
deba cumplir, aunque le hítya sido im 
puesta por la misma sentencia qu© aquó 
Ha, ©n oensonanoia á lo éstahlecido por 
el artículo 29 del Ré ílamento dé 28 de 
Octubre de 1914 y'el 2.  ̂ del Roal decreto 
de 8 de Febrero de 1915.

O^do em Faikdp á trace de JurJo 'd^ 
.'^li ñpvaei^ í̂atoís áteeipoh'é.

. 'A lfonso.
gj fcr«a ie Gwicia.y, ’

A1T8M Fiperaa,

i r a s m i s  »B m s i m i

rvE.\LE3 DECRETOS
Resultando rmunte en el Cuerpo de 

IíT.geniero8. da Cam.jí50s, Canales y Puer
tos, mm  plaz^i da-Consejero con categoría 
da Jefe de Admloistríiclón de primera, 
clase, por Is déclár^m-ión de excedente 'd-e 
D. \h‘c6i>ta González Reguersl; de confor
midad con por- .el Ministro
de Fomento, .

Vengo ea nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar Ja expresada vacante, 
á D. José Saiis Soler.

Dado en Pslado á caíoroi de Junio 
ác salí novecientos dieciocho.

ALFONSO. '
Ministro de FoBaento,

■ Fraiidsc-i Cassbé. '

Resultando vacante ©n el Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos,'una.plsza. do Consejero, con catego
ría de Je k  do Administración de prim e
ra clase, .por continuar en situación de 
supero timerario l). José Sííhs Soler; de 
oonfo.rmidad coií ló proxiuesto por el Mi- 
Bkíro da Fo'mento,

Wngo en nombrar, en ascenso de es- 
■csJa,'para ociip^.ta expresada vacante, á 
D. Viconto Sali/^rs j'xAiTibiilaga.

á caiorco ae Junio do 
fm  tlioclooho.

KJ M inistro de Fom ento,

Caaifeó.

ALFONSO.

Resultando vacante en el Cuerpo de? 
.Íngetí ieros de Cam! n os, Can ai e's y u e - 
tos, una plí^za do Consejero, con' catogo- . 
ría de Jefe de Administración r e prime
ra clase, por continuar en situsdón de 
supernumen rió D, Vicente SaÜnaa y 
Atribiliaga; de conformidad con ío pro* 
puesto por el Ministro do Fúmento,

Vengo en nombrar, en ascenso dees- 
cala, para ocupar la expresada vacante, á  
D. Ju an Gervaníes y Sanz de And i no.

BtAo ©n Palacio á catorce de Junio de 
ibI! noTecientoa dieciocho.' .

ALFONSa !
mí Ministro de Fomento,  ̂ ^

Caintó. •

Resultando vacante en ©1 Cuerpo de 
IngeiH©ros d© CamirsOS, Oanalos y Puer
tos uná plaza do Coní^íqoro, con rategO'» 
Ha da Je fé lk  ^dm inkiradón  d© Tjnme ■
ra c ia s e ,  por contÍD«ar en situación dê  
excedente D Juan Cervantes y Sanz de 
Andino: derconformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en asceoí o do es
c a l a ,  para ocupar la expresada vacante, 
á D. 1 rancisco Montenegro y GaBe. ‘

? '<e mi Falaelo á cato reo cbc»''JaB-lo-de' 
iifüAí d.i6ciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, , ^

Praücise'j •
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Rasultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos uaa plaza áe Consejero, cotí catego
ría de Jefa de Administración de prime
ra clase, por continuar en situación de 
supernumerario D, Francisco Montene
gro y Caíle; de conformidad con lo pro- 
pues-o por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
á D. Valeriano Periér y Megía,

Baáo m  Palicio á catorce de Junio, de 
mil novecientoií! diecloclio.; .

ALFONm
Bi Ministro de Fomento,

Frsadico Camló.

Bo conformidad con lo dispues?:o en 
los artículos 2.  ̂y 3.® del Real decreto de 
14 de Noviembre de 1890; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en deqlarar oñcialmente coni -̂ 
tituída la Cámara Agrícola de Burgos.

Dado en Palacio á catorce de Junio d® 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Frar̂ cko Caniió.

1 I 1 S T S I 0  I I  ilC IE S M '

: REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se encargue del 
despacho de los asuntos del Personal de 
este Ministerio, D. Rafael .María Cavaní- 
llas y Arrasóla, Ofíeial mayor de la Se
cretaría del mismo.

'Da Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento. j  efectos procedentes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 10 
tía Junio de Í9t8.'

GONZALEZ BE^ADÁ. 
í  ©ñor Biabsaoretmrie de este Ministerio..

l l t s a í d l H O i

I  ̂ ADimMClOH CMTRIL
I MINISTERIO DE ESTADO

i t o M e a r e tB r m  ^
SUCCIÓN na comeecio 

La'Embajada de S. M. en París ha co  
municado á este Departamento que en ©1 
Diario Oficial correspondiente al 8 del 
mes corriente aparece un aviso eonsig- 
nando que el asunto relativo á las ba
rricas de vino capturadas en Geíte á bor
do del vapor Be$üña IV, se h^lla someti
do á la jurisdicción del Tribunal de P re
sas, y que los interesados tienen un plazo 
de dos meses, á contar del 5 del actual, 
para presentar sus reclamaciones ante el 
referido TribunaL 

Madrid, 13 de Junio de 19í8.=»El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

Por Decreto deí Gobierno italiano de 
23 de Mayo úitimo, publicado en la Oacé- 
ta Oficial da 28 del miemó mes, queda so
metida á previa licencia de! Ministro del 
Tesoro la istroducción en Italia de las 
mercancías de origen ó procedencia ex
tranjera que no estén destinadas directa 
mente á la Administración pública del 
Estado. Ninguna modificación se intro
ducé, sin embargo, en cuanto afecta á los 
«cuerdos internacionales vigentes. Con 
carácter transitorio se permite la intro
ducción de las mercancías cuya remisión 
á Italia s© haya ©fectuado antes del 28 de 
Mayo.

Madrid, 13 de Junio de 1918.—E1 Sub- 
socreíario, Marqués de Amposta.

M IS IE R ÍQ  DE eAClESlDÁ •
B ireeeio fii C leiieiral d e l T eso ro  p il-

Jblíco y  O rtíénaeiéB t g ren era l Ao
F ísgos d e l SistoSo.
Debiendo ingresár en el Tasoró públi 

€ 0  el importe de la fianza constituida 
pará garantir á D. Diego Fernández de 
Ubago en el ctrgo de Administrador de 
Loterías, número 1, de Barcelona, repre 
gentada por los depósitos de la Caja Ge
neral que á continuación se expresan: 

Número 204.967 de entrada y 65.070 de 
registro, constituido el 22 de Enero de 
1901 por D. Miguel Fernández de übago 
Balmaseda, de su propiedad, de 31.640 
pesetas nominaies de Deuda perpetua 
interior al 4 por 100.

Número 206.589 de entrada y 66,690 dé 
registro, constituido el 11 de Febrero de 
igual año en igual clase de Deuáa que el 
anterior, porD, Diego Fernández de Dba- 
gp y González Valdés, importante 5,650 
pesetas nbminiiles; y 

Número 206.590 de entrada y 6 .̂691 de 
registro, conatituído por el mismo titu-* 
lar que el anterior, en igual fecha y en 
idéntica clase de Deuda, importante pe* 
setas 1L865 nominaies,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo marcado, en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja General, ha 
acordado se anulén los resguardos dé loa 
depósitos da referencia, quedando sisi 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 12 de Junio de 1918.=»E1 Diree* 
tor general, Felipe Cardiel.

IfiINISTERIO DE INSTRUCCIÓN POBUCA
YiELLASABTES

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, de acuerdo con el Tribunal, se 
declaren desiertas las oposiciones cele
bradas pará proveer, en turno de Auxi
liares, las Cátedras de Lengua y Literatu
ra española de las Universidades de O vio- 
do y Murcia.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo séfior Ministro, lo digo á 
V. S. para su conocimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 1.̂ * de Ju 
nio de 1918.=E1 Subsecretario, Eiras. 
Señor Rector de la Universidad de Ovie

do y Comisario Regio de laüniverab 
dad de Murcia.

M r e e e i t o  F sriw er»

Habiendo comunicado el concesiona
rio de la publicación del escalaf^  gene
ral dei Magisterio el hecho de haberse 
puesto á la venta en toda España el folle
to 7.®, correspondiente á los Maestros in
gresados en el escalafón durante el año 
1917,

Esta Dirección General ha acordado 
que el plazo de quince días para próstar 
reclamaciones se cuente desde el día si
guiente de la publicación de esta orden 
en la Gaceta  d e  Ma d b id .

Dios guarde á V. S muchos años, Ma
drid, 8 de Junio de 1918.>n>El Director 
generí|l. Gascón y Marín.
Señores Jefes de las Secciones admiuis*

trativas de Primera enseñanza.

tím  ""SiSmrnm da Bas Sioftaté. e t .


